
 
Nombre del Alumno: María del Rosario Guzmán Sánchez 

Nombre del tema: Obligaciones y Enriquecimiento sin causa 

Parcial: primero 

Nombre de la Materia: Teoría General de las Obligaciones 

Nombre del profesor: David Armando Hernández Cruz 

Nombre de la Licenciatura: En Derecho  

Cuatrimestre: 3er 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa Conceptual  

 

 



 

 

 

 

 

 

CONSTITUYE SE ENTIENDE              ATRIBUYE 
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EXISTE TRAE 

 

 

 

 

 

 

 

OBLIGACIONES 

ETIMOLOGIA Y CONCEPTO DE LA 

OBLIGACION 

Como un vínculo personal, lo que 

explicaba que no podía transferirse ni 

transmitirse, ni por el acreedor ni por el 

deudor. 

al acreedor es, 

precisamente, una actio 

in personam porque se 

dirige contra la persona 

misma del deudor 

Aquella actividad 

jurídica enderezada a 

posesionarse de la 

persona vinculada que 

no ha cumplido la 

prestación. 

obligatorio hace que 

la obligación sea ya 

algo distinto 

la transferencia tanto de 

los créditos como de las 

deudas. 

Dos sujetos; 

 

1.-Vínculo jurídico. 

2.- Elemento personal 

o subjetivo. 

1.- Un pasivo: obligado al 

cumplimiento del deber 

jurídico, “deudor” 

2.- Un activo: titular del 

derecho personal o 

crédito, “acreedor” 

CLASIFICACION DE LAS 

OBLIGACION 

Obligaciones 

Positivas y 

Negativas 

Obligación  

De dar,  De hacer y 

De no hacer 

SEGÚN SU SUJETO 

Obligaciones civiles y 

naturales. 

 

Obligaciones principales y 

accesorias. 

 

1.- Validez de la obligación. 

2.- Extinción de la obligación 

principal 



 

 

 

DESPRENDE DEFINICION TENDRIA 

 

 

 

 

DEFINICION                                                                                           OTRAS PALABRAS 

 

 

 

  

      TODOS                                                                                                   NO TODOS 

 

 CONCEPTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

FUENTES DE LAS OBLIGACION 

Hechos o actos jurídicos que 

generan o producen las 

obligaciones, son los 

antecedentes de donde éstas 

emanan 

La enumeración 

tradicional: contratos, 

cuasicontratos, delitos, 

cuasidelitos y la ley. 

1.- La formación del 

consentimiento 

2.- a juicio de 

algunos. 

 

CONTRATOS Documento legal que expresa 

un acuerdo común entre dos o 

más personajes capacitadas 

para ello. 

Es un pacto de 

obligaciones y derechos 

entre dos personas. 

Los contratos son 

convenios 

Los convenios son 

contratos. 

 

CLASIFICACION DE LOS 

CONTRATOS 

Sobre cómo se ha 

llevado a cabo su 

perfeccionamiento. 
Contratos 

consensuales: son los 

que se perfeccionan 

con el mero 

consentimiento de las 

partes. 

Contratos reales: se 

perfeccionan, además del 

consentimiento de las 

partes es preciso que se 

realice la entrega de la 

cosa objeto del contrato. 

Contratos formales: 

son aquellos, que no 

siguiendo el criterio 

general del Código Civil. 

 

Contratos unilaterales, bilaterales  

Contratos onerosos y lucrativos 

Contratos conmutativos y 

aleatorios. 

Contratos típicos y 

atípicos. 

Contratos instantáneos 

y de tracto sucesivo. 

Contratos principales y 

accesorios. 
Contratos por 

negociación y por 

adhesión. 

 

Existe una redacción del 

contrato por una de las 

partes y la otra, solo 

puede aceptarlo o 

rechazarlo. 



 

 

ESTABLECEN                                                                                                   FUNCIONES 

  

                                                                   CONCEPTO 

 

 

 

PROVIENE  

                 TIENE 

 

 

 

     SURGE 

 

 CONCEPTO 

 

       ACTO                                                                                                               FUENTE 

 

 

  

 

 

                                                                                                                         ELEMENTOS  

 

 OFERTA  

 

 

 

 

CLAUSULAS QUE PUEDEN TENER UN 

CONTRATO 

 

Contiene o se redacta en el documento por 

escrito en el que se establecen condiciones 

y posiciones acerca de un acuerdo 

determinado. 

Cuáles son las 

disposiciones para 

cada una de las partes 

(empleado y 

empleador). 

El empleado debe 

desempeñar dentro 

de la empresa, 

cuales son las 

formas y maneras 

en las que debe 

hacer su trabajo 

INTERPRETACION DE LOS 

CONTRATOS 

Del latín intepretatio y 

ésta a su vez del verbo 

interpretor que significa 

“servir de intermediario” 

Reglas exclusivas de 

interpretación; busca 

construir y actualizar el 

significado 

La presencia de una 

controversia jurídica 

Consiste en 

desentrañar el sentido 

de una expresión. 

DECLARACION UNILATERAL 

DE LA VOLUNTAD 

Un acto legal voluntario que 

precisa una o dos voluntades 

para ejecutarse. 

Mediante el que una 

persona, gracias a la 

facultad proporcionada 

por el ordenamiento 

jurídico 

de obligaciones que 

viene regulada en el 

Código Civil en los 

artículos 1836 a 1857 

de nuestro código civil 

del estado de Chiapas. 

TIPOS 

Establecen diversos tipos: 

OFERTAS AL PÚBLICO 

El hecho de ofrecer el 

público objetos en 

determinado precio, obliga al 

dueño a sostener su 

ofrecimiento" 

Promesa de una 

recompensa. 

EJEMPLO: 

Ofrece una 

recompensa a quien 

encuentre su perro de 

raza 

Cuando se quiere vender una 

vivienda, se hace una oferta de 

venta en diversas páginas web de 

inmobiliarias 



 

OFRECE MIENTRAS 

 

 

 

 

 

EJERCEN                                                                                                                 ACCION 

 

 

 

  CONSISTE                                   EL PROMINENTE 

EL DEUDOR 

ESTIPULACIONES A FAVOR DE 

TERCERO 

La opinión más antigua pretende que 

se trate de una oferta del estipulante 

frente a tercero. 

Una mejor explicación, 

a través de la gestión 

de negocios. 

 

El beneficio no 

manifieste la 

voluntad de querer 

aprovecharse de la 

estipulación hecha 

en su favor. 

Acción de cumplimiento 

de la obligación 

contraída por el 

promitente. 

De cumplimiento por 

convenio con el 

promitente, 

TITULOS CIVILES A LA ORDEN 

Y AL PORTADOR 

En la promesa contenida en un 

documento de hacer una 

prestación en favor de alguien 

determinado o indeterminado 

que posea el documento. 

Está obligado a pagar a 

cualquiera que le 

presente y entregue el 

título al portador. 

Suscriptor de un título 

civil al portador no 

podrá resistirse a pagar 

alegando defensas o 

excepciones personales 



UNIDAD 2 

 

COMPRENDE PODEMOS 

 

 CONCEPTO 

  

 

 TIENEN EXISTE DOS 

 

 

 DEFINE 

 

 

ELEMENTOS 

  EFECTOS 

 

        DEFINE 

 

 EXISTE 

 

         TRATA 

 

 

 

 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA 

Se presenta cuando el patrimonio de 

una persona se 
transfiere a otro individuo  

Afirmar que los contratos 

provienen de la voluntad 

de las partes 

produciendo obligaciones 

fruto de este 
consentimiento. 

Siempre y cuando 

estemos ante un 

contrato válido, ya que 

sus efectos son 

protegidos por el 

ordenamiento. 
jurídico. 

El mismo origen que 

las obligaciones 

contractuales. Por 

ello, descartamos la 

naturaleza del 

enriquecimiento sin 

causa como 
fuente de obligaciones 

contractual. 

Enriquecimiento del 

demandado. 

 

Empobrecimiento del 

demandante 

PAGO DE LO INDEBIDO 

Como entrega de una cantidad o 
ejecución de un acto que disminuye 

el propio patrimonio por error o por 

creerse. 
falsamente obligado. 

1.- Que realice un 
pago en efectivo. 
2.- Ausencia sin 
deuda 
3.- El pago se realiza 
por error de hecho o 
de derecho. 

Podemos decir que 
esta es la 
consecuencia principal, 
pero se 
regulan distintas 
situaciones. 

Prestación de hacer, 

Deudas en dinero y 

Recepción de cosa 

ajena sin justa causa de 

buena fe 

GESTACION DE 

NEGOCIOS 

Un conjunto de actos jurídicos por el 

que 

una persona llamada gestor, se 

encarga gratuita y voluntariamente 

de los asuntos de otra 
persona llamada dueño. 

ELEMENTOS 

PERSONALES 

Un acto jurídico 

unilateral vinculado a la 

idea de 
representación: si el 

gestor ha obrado a 

nombre del dueño, 

habría una 

representación sin 
poder. 

DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS 

ELEMENTOS PERSONALES 

Un vínculo jurídico 

establecido entre dos 

partes (una acreedora y 

otra deudora. 

 

ACTOS ILICITOS 



 

 

 

HECHO O ACTO JURIDICO PUEDEN 

 

 

 

 

 EXIGE CONCEPTO EMANA 

 

 

 

 ESTABLECE 

 

GENERA 

 

 CONTRAE 

 

  SURGE 

 

IMPORTANTE 

 

 TIPOS 

 

 PODRA 

  

Son aquellos hechos humanos 

voluntarios, que son los que se 

efectúan 
con discernimiento intención y 

libertad 

Ser civiles o penales; 

estas categorías a veces 

coincide y otras 
veces no, como ocurre 

con el estelionato que es 

sólo delito civil. 

Caracteriza así como 

una 
acción antijurídica, 

contraria a la ley o la 

moral social 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Como la obligación de pagar a 

una persona una cantidad de 

dinero 
(o de otra manera) producto de 

ocasionarle un daño o perjuicio. 

Relaciones 
laborales en el caso del 

acoso laboral según ha 

establecido la 

jurisprudencia 

A un tercero (ya 

que como se verá a 

continuación, no solo el 

autor directo del hecho que 

origina la 

responsabilidad tiene la 

obligación de pagar sino 

que puede haber otros 

obligados. Para saber el porcentaje 

de reparación de la 
incapacidad generada se 

recurrirá a la Ley Federal 

del Trabajo 

DAÑO Y PERJUICIO 

Es ante todo un perjuicio o 

menoscabo 
que sufre la víctima, el cual 

puede ser de carácter 

patrimonial (afectación) o 

personal. 

Una responsabilidad que no 

puede catalogarse de 
medios. 

Un deber, 
en contraposición a la 

víctima que obtiene un 

derecho El deber de indemnizar o 

reparar a la 
víctima, luego se hace 

deudor. Deslindar ambos conceptos, en 

la 
medida que el daño es una 

lesión en sí misma. 

INDEMNIZACION 

Es la compensación que 

se le entrega a una 

persona como 

consecuencia 
de un daño que se haya 

recibido. 
1.- Indemnización 

contractual 

2.- indemnización 

extracontractual 
Ser exigida cuando exista un 

daño directo por parte 
de un deudor o de un victimario. 



 

 

 

 ESTABLECE CLASIFICA  

 

 

 

 

PUEDE 

                                                                                                                                                              OBJETIVA 

 

 

 

 DEBE 

 

 

                                                                                          SUSTITUYE NACE 

 EXAMINA 

 

RESPOSABILIDAD OBJETIVA O 

RIESGO CREADO 

Ocurre cuando una persona ha de 

resarcir a otras 
por el incumplimiento de sus deberes 

y las consecuencias generadas por 

esta conducta. 

Que es la 
obligación de reparar el 

daño causado a otro 

por un acto contrario al 

ordenamiento 
jurídico 

Subjetiva: como un 

acto ilícito no penal, 

causado por una 

acción u omisión 

ilícita en la que 
interviene la culpa o 

negligencia. 

Es una 

responsabilidad por 

riegos que, a 
diferencia de la 

primera, no tiene 

como fundamento a 

la culpa. 

Entenderse que la 

culpa no es un 

elemento constitutivo 

de la 
responsabilidad 

objetiva. 

Tenerse presente la 

teoría de la unidad de 

la 
responsabilidad. 

TEORIA UNITARIA DE AL 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Sostiene que no existe diferencia 

esencial alguna 
entre la responsabilidad contractual 

y la responsabilidad 

extracontractual. 

La obligación preexistente, ya sea 

en 

su totalidad o en parte:  

Una obligación y se 

ve 
que esa obligación 

produce efectos”. 
Los elementos constitutivos 

de la responsabilidad, se 

advierte que, en la 
esfera delictual. 


